
 

 

Fecha de Clasificación  

Área  

Confidencial Contrato Ordinario   
 
Por contener firmas del representante legal 
del proveedor que corresponde a datos 
personales de un particular, así como datos 
bancarios del proveedor, que se consideran 
confidenciales por hacer referencia al 
patrimonio. 
 
Indicado en negro 

Fundamento Legal Artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.  
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno 
y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondientes a los expedientes CT-
CUM/A-21-2018-IV; CT-VT/A-30-2019, CT-
VT/A-37-2019, CT-CUM/A-22-2019, CT-
CUM/A-25-2019 y CT-VT/A-46-2019.  
 

Rúbrica del titular del área  

Fecha de desclasificación N/A 

Rúbrica y cargo del servidor público N/A 
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PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO 
SCJN/DGRM/DABl-100/12/2017 DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE RED PRIVADA VIRTUAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO 
SUCESIVO LA "SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR EL 
MAESTRO RODOLFO HÉCTOR LARA PONTE, EN SU CARÁCTER 
DE OFICIAL MAYOR Y, POR LA OTRA, UNINET, S.A. DE C.V., EN 
LO SUCESIVO EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
REPRESENTADA POR EL SEÑOR JORGE MANUEL RODAS RUIZ, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO ESPECIAL, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS 
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

u 

' ANTECEDENTES 

El treinta de enero de dos mil dieciocho, "las partes" celebraron 
el contrato SCJN/DGRM/DABl-100/12/2017, en lo sucesivo el 
"contrato", cuyo objeto consistió en la prestación de los 
servicios de Red Privada Virtual, por un monto de 
$262,802, 736.00 (doscientos sesenta y dos millones 
ochocientos dos mil setecientos treinta y seis pesos 
00/100 M.N.), más el Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios, equivalente a $3,245,724.00 (tres millones 
doscientos cuarenta y cinco mil setecientos veinticuatro 
pesos 00/100 M.N.); resultando un monto de $266,048,460.00 
(doscientos sesenta y seis millones cuarenta y ocho mil 
cuatrocientos sesenta pesos 00/100 M.N.), más el 16% del 
Impuesto al Valor Agregado equivalente a $42,567,753.60 
(cuarenta y dos millones quinientos sesenta y siete mil 
setecientos cincuenta y tres pesos 60/100 M.N.) resultando 
un monto total de $308,616,213.60 (trescientos ocho 
millones seiscientos dieciséis mil doscientos trece pesos 
60/100 M.N.); con duración de 36 (treinta y seis) meses, 
contados a partir de las 00:00 horas del primero de mayo de 
dos mil dieciocho. 

p MA O 

La Directora General de Recursos Materiales, la Directora 
General del Canal Judicial y el Director General de 
Tecnologías de la Información, de manera conjunta, mediante 
punto de acuerdo del diecisiete de abril de dos mil dieciocho, 
autorizaron la modificación al "contrato" para adicionar do 
enlaces de comunicaciones de 400 mbps para los sitios e 
República de El Salvador 56 (Calle República de El Salvad r 
número 56, colonia Centro Histórico, delegación Cuauhtémoc 
código postal 0601 O} y Pino Suárez 2 (Calle José María Pino 
Suárez número 2, colonia Centro Histórico, delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06060), ambos en la Ciudad de 
México, por el periodo del primero de mayo de dos mil 
dieciocho al treinta de abril de dos mil veintiuno, con 
fundamento en el artículo 143, fracción 1, del Acuerdo General 
de Administración VJ//2008, del veinticinco de septiembre de 
dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regulan 
los procedimientos para la Adquisición Administración y 
Desincorporación de Bienes y la Contratación de Obras, Usos 
y Servicios requeridos por este Tribunal, en lo sucesivo 
"Acuerdo General de Administración Vl/2008", toda vez que 
conforme a dicho acuerdo las características técnicas y precios 
son los mismos del "contrato". 

;e µ;V PWJ1na1de111' 
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111. En virtud de la autorización a que se refiere el antecedente 11, 
es necesario suscribir el presente instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo establecido en los artículos 94 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. El maestro Rodolfo Héctor Lara Ponte, en su carácter de Oficial 
Mayor de la "Suprema Corte", está facultado para suscribir el presente 
convenio modificatorio, según lo dispuesto en el artículo 20, fracción 
XIX del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

1.3. La suficiencia presupuesta! se encuentra contemplada en el 
Programa Anual de Necesidades 2018, para cubrir las erogaciones 
provenientes del presente convenio y se encuentra disponible en la 
partida presupuestaria número 31701 denominada "Servicio de 
conducción de señales analógicas y digitales", unidad responsable 
1130200 "Dirección General del Canal Judicial", del presupuesto 
autorizado para el ejercicio 2018. 

Respecto de los ejercicios 2019, 2020 y 2021, los recursos quedarán 
sujetos a la autorización del Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente, en atención al artículo 50 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y a lo dispuesto en el 
último párrafo de la fracción 11 del articulo 35 del "Acuerdo General de 
Administración Vl/2008". 

El Comité de Gobierno y Administración en su sesión del diecisiete de 
agosto de dos mil diecisiete autorizó la multianualidad del "contrato", 
con fundamento en el artículo 70 del Acuerdo General de 
Administración 1/2012 del catorce de junio de dos mil doce del Comité 
de Gobierno y Administración por el que se regulan los procesos de 
planeación, programación, presupuestación, ejercicio y contabilidad de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" DECLARA POR CONDUCTO' 
DE SU REPRESENTANTE QUE: 

11.1. Es una sociedad mercantil legalmente constituida y registrada 
conforme las leyes mexicanas, en términos del testimonio notarial 
106,300 del veintiséis de julio de mil novecientos noventa y cinco, 
pasado ante la fe del licenciado Homero Díaz Rodríguez, Notario 
Público 54 de la Ciudad de México; y está debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de dicha Ciudad, en 
el folio mercantil 200279, del quince de agosto de mil novecientos 
noventa y cinco, bajo la denominación "RED PÚBLICA DE DATOS 
UNITY, S.A. DE C.V.". 

En términos del testimonio notarial 106,938 del trece de octubre de mil 
novecientos noventa y cinco, pasado ante la fe del licenciado Homero 
Díaz Rodríguez, Notario Público 54 de la Ciudad de México, se hizo 
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constar el cambio de denominación social de "RED PÚBLICA DE 
DATOS UNITY, S.A. DE C.V." a "UNINET, S.A. DE C.V.". 

11.2. El señor Jorge Manuel Rodas Ruíz, en su carácter de apoderado 
especial, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente convenio en términos del poder, otorgado mediante el 
testimonio notarial 71,208 del primero de febrero de dos mil doce, 
pasado ante la fe del licenciado Luis Alberto Perera Becerra, Notario 
Público 26 de la Ciudad de México; las cuales, a Ja fecha, no Je han 
sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

11.3. Mediante escritos VGLJ/001 c/2018 y VGLJ/001 d/2018 del doce 
de abril y seis de agosto ambos de dos mil dieciocho, 
respectivamente, presentó propuesta de los servicios adicionales para 
dos enlaces de comunicaciones de 400 mbps para los sitios de 
República de El Salvador y Pino Suárez, por un periodo de 36 (treinta 
y seis) meses, del primero de mayo de dos mil dieciocho al treinta de 
abril de dos mil veintiuno. 

111. "LAS PARTES" DECLARAN POR CONDUCTO DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica 
con la que comparecen por conducto de sus representantes para la 
celebración del presente instrumento, sin que exista vicio de 
consentimiento y manifiestan que todas las comunicaciones que se 
realicen entre ellas, se dirigirán a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.6. y 11.6. del "contrato". 

C:.\J CLÁUSULAS ' ' . . 
~ 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 
El objeto del presente convenio es modificar el "contrato", para 
adicionar dos enlaces de comunicaciones de 400 mbps para los sitios 

._ de República de El Salvador 56 (Calle República de El Salvador 

o RJ 
SuP tMA 

número 56, colonia Centro Histórico, delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06010) y Pino Suárez 2 (Calle José María Pino Suárez número 
2, colonia Centro Histórico, delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060), ambos en la Ciudad de México, por el periodo del primero de 
mayo de dos mil dieciocho al treinta de abril de dos mil veintiuno, para 
la prestación de servicios de red privada virtual; manteniendo las 
mismas condiciones técnicas y operativas, así como los precios 
unitarios de los referidos servicios, pactados en el "contrato". 

El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar el servicio, y 1 
"Suprema Corte" a efectuar su pago. 

Las características del servicio se contienen descritas en la cláusula 
primera del "contrato" cuya copia se integra al presente instrumento 
jurídico como "Anexo 1", en la propuesta del "Prestador de Servicios" 
presentada por escritos VGLJ/001 c/2018 y VGLJ/001 d/2018 del doce 
de abril y seis de agosto ambos de dos mil dieciocho, respectivamente 
"Anexo 2", y en los términos de referencia contenidos en el oficio 
DGTl/DT-724-2018 del seis de abril de dos mil dieciocho "Anexo 3". 

De igual manera, el "Prestador de Servicios" se obliga a mantener las 
mismas condiciones técnicas y operativas de los servicios de Red 
Privada Virtual señalados en el "contrato", por lo que cualquier 
variación a dichas características será improcedente. 

,., .... •·•-> 
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SEGUNDA. MONTO DEL CONVENIO. 
El monto del presente convenio es por $13,848,046.56 (trece 
millones ochocientos cuarenta y ocho mil cuarenta y seis pesos 
56/100 M.N.), más el Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, 
equivalente a $415,441.40 (cuatrocientos quince mil cuatrocientos 
cuarenta y un pesos 40/100 M.N.); resultando un monto de 
$14,263,488.00 (catorce millones doscientos sesenta y tres mil 
cuatrocientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.), más el 16% del 
Impuesto al Valor Agregado equivalente a $2,282, 158.08 (dos 
millones doscientos ochenta y dos mil ciento cincuenta y ocho 
pesos 08/100 M.N.), resultando un monto total de $16,545,646.08 
(dieciséis millones quinientos cuarenta y cinco mil seiscientos 
cuarenta y seis pesos 08/100 M.N.). 

El "Prestador de Servicios" se obliga a respetar y mantener sin 
modificación los precios y condiciones de pago pactados en este 
instrumento hasta la conclusión del mismo. 

El monto señalado en la presente cláusula cubre el total de los 
servicios indicados en la cláusula primera del presente instrumento 
contractual, por lo cual, la "Suprema Corte" no tiene obligación de 
cubrir monto adicional. 

TERCERA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" la cantidad 
indicada en la cláusula segunda del presente convenio en la misma 
forma pactada en el "contrato", en pagos a mes vencido, previa 
validación de que los servicios se recibieron a entera satisfacción del 
"Administrador" del presente convenio, como se detalla: 

Para los dos enlaces adicionales, el precio unitario es el siguiente: 

S81Vlclo • Enlace Ellemet tlAN lo LANl .......... _, Por llmnn 

PunlaA Pt.U\la 8 
Anollolle Pncia cen ,_ ... PNdocon Prwcto can 

llondll de&e&Mft• IEPI detcuento d-.,.••tllln IEl'I 4eac:M m. (C.n 
llllo lEPll ICDn lEl'll IEl'91 IEPll 

~do 
Pino 

a~ 
a... .. 

numerosa. ,un.,, 2, - . - - 1 

c.niro 1 

centlD H-. 400 Mllpl 
H-. =· ,_ 11112.333.111 1$,710.02 l lN,IOUJO M.924.0Zl.30 &207 720 70 17 131,7«00 

dotogoáOn priMrloJ 
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CUARTA. MUL TIANUALIDAD. 
Toda vez que la prestación de los serv1c1os abarcará diversos 
ejercicios presupuestales, los pagos descritos en la cláusula segunda 
de este instrumento contractual estarán condicionados a que la 
"Suprema Corte" cuente con los recursos presupuestales destinados 
para tales efectos para los años 2019, 2020 y 2021 . 

En tal virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 50, 
fracción IV, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y en el artículo 35, fracción 11, inciso 4, del "Acuerdo 
General de Administración Vl/2008", a continuación se desglosan los 
recursos presupuestales a cada ejercicio: 

)!- µk' P~a4de11f 
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1 ~ '1 - &!8• , ~V~ ' Periodo 

~'·~ 
1 1..-. 

: -· 1 1 
~ ·- -

2018 $30n343.68 $92 320.32 $3, 169 664.00 $507146.24 $3 676 810.24 
2019 $4,616 015.52 $138480.48 $4,754.496.00 $760719.36 $5 515.215.36 
2020 $4,616,015.52 $138,480.48 $4 754,496.00 $760,719.36 $5,515 215.36 
2021 $1 538,671.84 $46,160.16 $1,584 832.00 $253,573.12 $1,838,405.12 
Total* $13 848,046.56 $415,441.44 $14 263 488.00 $2.282 158.08 $16,545 646.08 

"Los montos pueden ~.-iar dependiendo de la fecha real del inicio de los servicios. 

QUINTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
El "Prestador de Servicios" modificará según corresponda, la fianza 
otorgada para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
"contrato". Para dicho fin el "Prestador de Servicios" presentará a la 
"Suprema Corte" el endoso modificatorio respectivo, a efecto de 
atender lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, en el entendido de que sus términos y 
condiciones se sujetarán a lo estipulado en el "contrato", además, en 
dicho documento se deberá especificar la vigencia señalada en la 
cláusula primera del presente convenio. 

Con fundamento en el artículo 164, fracción 11, del "Acuerdo General 
de Administración Vl/2008", el endoso modificatorio de la póliza de 
fianza deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que se suscriba el presente instrumento jurídico; en caso 
de que transcurrido el plazo señalado, no se hubiese presentado el 
endoso modificatorio de la póliza de la fianza, previa opinión de la 
Secretaría Jurídica de la Presidencia, en caso de ser necesario, el 
órgano competente podrá rescindir este instrumento jurídico. 

SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a 
la "Suprema Corte" con motivo de la prestación de servicios o por 
defecto de la infraestructura auxiliar implementada, materia del 
presente convenio, por sí o a través de su personal, aun cuando no 

._ exista negligencia. 

OD R 
M 

El "Prestador de Servicios" deberá exhibir dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se firme el convenio, a favor de la 
"Suprema Corte", póliza de seguro de responsabilidad civil por daños 
a ésta o a terceros durante el desempeño de sus funciones, que 
ampare el 20% del monto total contratado, sin incluir impuestos, esto 
es, la cantidad de $2,769,609.31 (dos millones setecientos sesenta 
y nueve mil seiscientos nueve pesos 311100 M.N.). 

La póliza de seguro que la aseguradora correspondiente emita 
"Prestador de Servicios" contendrá como mfnimo las siguiente 
especificaciones: vigencia, nombres, domicilios de los contratantes 
firma de la empresa aseguradora, la designación de la cosa o de la 
persona asegurada, la naturaleza de los riesgos garantizados, el 
momento a partir del cual se garantiza el riesgo y la duración de esta 
garantía, el monto de la garantía y la cuota o prima del seguro en 
términos del artículo 20 de la Ley sobre el Contrato de Seguro; y, que 
en términos de la fracción VI del artículo 27 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, garantiza el pago de la indemnización que el 
asegurado deba a un tercero a consecuencia de un hecho que cause 
un daño previsto en el contrato de seguro o a la "Suprema Corte" por 
sí, o a través de su personal contratado o subcontratado. 

La presentación de esta póliza no exime al "Prestador de Servicios" de 
cubrir aquellos daños causados a la "Suprema Corte" y/o a terceros en 
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sus bienes o personas, cuyo costo sobrepase el monto asegurado y, 
en ningún momento constituirán un límite de responsabilidad. 

SÉPTIMA. ADMINISTRADOR DEL CONVENIO. 
Las "Suprema Corte" designa al Subdirector General de Ingeniería 
adscrito a la Dirección General del Canal Judicial, como 
"Administrador'' del presente convenio, quien supervisará su estricto 
cumplimiento, en consecuencia, debe revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar 
las instrucciones que considere oportunas y verificar que la prestación 
de los servicios cumpla con las especificaciones señaladas en el 
presente convenio. 

Asimismo, la Directora General del Canal Judicial de la "Suprema 
Corte" puede sustituir al "Administrador'' de este contrato, lo que 
informará por escrito al "Prestador de Servicios". 

OCTAVA. FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO. 
"las partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo 
de voluntades se ha pactado con fundamento en los artículos 1794 y 
1796 del Código Civil Federal vigente, por lo que, el plazo establecido, 
debe cumplirse en términos de lo estipulado en la cláusula primera, 
con independencia de que debido a los trámites y gestiones internas, 
el convenio se formalice (por escrito) en fecha posterior. 

NOVENA. RATIFICACIÓN DE CLÁUSULAS DEL CONTRATO. 
"Las partes" convienen en ratificar, así como dejar vigentes y con 
plena validez como si a la letra se insertaran, todas aquellas cláusulas 
del "contrato", que no hayan sido modificadas de manera expresa por 
este instrumento jurídico. 

DÉCIMA. ANEXOS. 
/¡ 

Forman parte integrante del presente convenio los siguientes anexos: 

"Anexo 1". Copia simple del contrato SCJN/DGRM/DABl-
100/12/2017. -
11 Anexo 2". Copia simple de la propuesta del "Prestador de Servicios" 
presentada por escritos VGLJ/001c/2018 y VGLJ/001d/2018 del doce 
de abril y seis de agosto ambos de dos mil dieciocho, 
respectivamente. 

"Anexo 3". Copia simple de los términos de referencia contenidos en 
el oficio DGTl/DT-724-2018 del seis de abril de dos mil dieciocho. / 

Leído y entendido el alcance del presente convenio, "las partes" 1 
firman de conformidad por triplicado en la Ciudad de México, el tre· ta 
y uno de octubre de dos mil dieciocho. 

POR LA "SUP MACO POR EL "PRESTADOR DE\] 
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LIC. ENRl(jl E GAMEROS 
HIDALGO MONROY 

DIRECJ9'R G~NERAL DE 
TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACIÓN 
RESPONSABLE DE LA EMISIÓN 
DEL DICTAMEN RESOLUTIVO 

( TÉCNICO Y DEL DICTAMEN DE 
PROCEDENCIA ADMINISTRATIVA 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO 
SCJN/DGRM/DABl-024/05/2018, AL CONTRA TO SCJN/DGRM/DABl· 100/12/2017 DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RED PRIVADA VIRTUAL, CELEBRADO POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y UNINET, S.A. DE C.V. 
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SCJN/DGRM/DABl-024/05/2018 

MARB/RGC/MATM* 

IA DE 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO 
SCJNIDGRM/DABl-02410512018, AL CONTRATO SCJN/DGRM/DABl-100/12/2017 DE 
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El presente convenio modificatorio No. SCJN/DGRM/DABI-024/05/2018 
al contrato No. SON/DGRM/DABI-100/12/2017, ha quedado registrado 
en la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad con el No. 
244/2018, de conformidad con el Artículo 71 del Acuerdo General de 
Administración 1/2012 del Comité de Gobierno y Administración, por el 
que se regulan los procesos de planeación, programación, 
presupuestación, ejercicio y contabilidad de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, así como del Artículo 141, quinto párrafo, del Acuerdo 
General de Administración VI/2008, del Comité de Gobierno y 
Administración, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, administración y desincorporación de bienes y la 
contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 

Lic. Arturo Saldaña Gutiérrez 
Director de Compromiso y Control Presupuesta! de la 

Dirección General de Presupuesto y Contabilidad 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUl'REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DABl-024/05/2018 

.. Anexo 1" 

Copia simple del contrato SCJN/DGRM/DABl-100/12/2017 

CAL 1 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL PRIMER CONVENIO MODIFICAT 10 
SCJN/OGRMJDABl-024/05/2018, AL CONTRATO SCJN/OGRM/DABl-100/12/2017 E 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RED PRIVADA VIRTUAL, CELEBRADO POR el\ 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y UNINET, S.A. DE C.V. 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RED PRIVADA 
VIRTUAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO LA 
"SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR EL LICENCIADO 
RODOLFO HÉCTOR LARA PONTE, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL 
MAYOR Y, POR LA OTRA, UNINET, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO 
EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL SEÑOR JORGE MANUEL RODAS RUIZ, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO ESPECIAL, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES" DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la 
Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos y 1 º, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. Requiere contratar los servicios de Red Privada Virtual como se 
indica en la cláusula primera del presente contrato. 

1.3. · · El Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y 
Deslncorporaciones, en su vigésima sesión ordinaria celebrada el doce 
de diciembre de dos mil diecisiete, autorizó el fallo de la licitación 
púbiica nacional LPN/SCJN/OGRM-DABl/011/2017, adjudicando la 
partida única al ·prestador de Servicios•, con fundamento en lo 
dispuesto en el articulo 73, fracción 11, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil o 
del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Co 
Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos pa a 
adquisición, administración y desincorporación de bienes y la 
contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal, e·n 
lo sucesivo •Acuerdo General de Administración Vl/2008"; y en el punto 
14.2 de las bases de la licitación pública nacional de referencia. 

La suficiencia presupuesta! se encuentra contemplada en el Programa 
Anual de Necesidades 2018, para cubrir las erogaciones provenientes 
del presente contrato y se encuentra disponible en la partida 
presupuestaria número 31701, denominaqa Servicio de Conducción de 
Set\ales Analógicas y Digitales, del presupuesto autorizado para el 
ejercicio 2018. 

Respecto de los ejercicios 2019, 2020 y 2021, lo~ recursos quedarán 
sujetos a la autorización del Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente, en atención al articulo 50 de la Ley Federal de · 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y a lo dispuesto en el último 
pérrafo de la fracción 11 del artlculo 35 del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008•. r -·.... dt cJs--
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El Comité de Gobierno y Administración en su sesión del diecisiete de 
agosto de dos mil diecisiete autorizó la multíanualidad de la presente 
contratación, con fundamento en el articulo 70 del Acuerdo General de 
Administración 112012 del catorce de junio de dos mil doce del Comité 
de Gobierno y Administración por el que se regulan los procesos de 

POOERAJOICIAlDELAFEDEKACION planeación, programación, presupuestación, ejercicio y contabilidad de 
su11UMA C011n º' iusnc..., º' "'fCACIOrf la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

1.4. El licenciado Rodolfo Héctor Lara Ponte, en su carácter de Oficial 
Mayor de la ·suprema Corte•, está facultado para suscribir el presente 
contrato, según lo dispuesto en el articulo 20, fracción XIX, del 
Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

1.5. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 
expedido por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

1.6. Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su 
domicilio el ubicado en calle José Maria Pino Suárez, número 2, colonia 
Centro de la Ciudad de México, delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060. 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE: 

11.1. Es una sociedad mercantil, legalmente constituida y registrada 
conforme las leyes mexicanas, en términos del testimonio notarial 
106,300 del veintiséis de julio c;fe mil novecientos noventa y cinco, 
pasado ante la fe del licenciado Homero Dlaz Rodrlguez, Notario 
Público 54 de lá Ciudad de México; y está debidamente inscrita en el 
.Registro Público de la Propiedad y del Comercio de dicha Ciudad, en el 
folio mercantll 200279 del quince de aQosto de mil novecientos nov~a 
y cinco, bajo la denominación "RED PUBLICA DE DATOS UNITY, • 
DEC.V." 

En términos del testimonio notarial 106,938 del trece de octubre de mil 
novecientos noventa y cinco, pasado ante la fe del licenciado Homero 
Dlaz Rodrlguez, Notario Público 54 de la Ciudad de México, se hizo 
constar el cambio de denominación social de "RED PÚBLICA DE 
DATOS UNITY, S.A. DE C.V." a "UNINET, S.A. DE C.V." 

11.2. El senor Jorge Manuel Rodas Ruiz, en su carácter de apoderado 
especial, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
contrato, en términos del poder, otorgado mediante testimonio notarial 
71,208 del primero de febrero de dos mil doce, pasado ante la fe del 
licenciado Luis Alberto Perera Becerra, Notario Público 26' de la Ciudad 
de México; las cuales, a la fecha, no le han sido revocadas r:ii limitadas 
en forma alguna. 

11.3. A la fecha de la adjudicación de la presente contratación, el 
"Prestador de Servicios" no se encuentra en ninguno de los supuestos 
previstos en los articulas 48 y 58, fracción XVI del MAcuerdo General de 
Administración Vl/2008". 
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11.4. Conoce peñectamente las especificaciones técnicas y de 
operación de los servicios, objeto del presente contrato, y cuenta con 
los elementos humanos, técnicos y capacidad económica necesaños 
para prestarlos a entera satisfacción de la "Suprema corte•. 

11.5. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes UNl951013RC1, 
expedido por el Servicio de Administración Tributaria, órgano 
desconcentrado de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, según 
cédula de Identificación fiscal que exhibe. 

11.6. liene como domicilio para todo lo relacionado cc;m el presente 
contrato el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 3500, colonia 
Pelia Pobre, delegación Tlalpan, código postal 14060, Ciudad de 
México. 

Asimismo, manifiesta que comunicará a este Alto Tribunal, por medio 
de escrito original firmado por el apoderado especial del "Prestador de 
Servicios•, cualquier cambio de domiclllo que realice. 

11.7. Para recibir los pagos en moneda naclonal1 derivados del presente 
contrato, senala la cuenta ~. de la Institución bancaria 
BBVA BANCOMER, S.A., pla~e México sucursal~ con 
clave bancaria estandarizada • 

La cuenta bancaria senalada en la presente declaración podrá 
sustituirse mediante escrito original firmado por el apoderado especial 
del "Prestador de Servicios•. 

111. ''LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE POR 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: . 

111.1. Se reconocen mutuamente la p~rsonalldad y capacidad jurldica 
con la que comparecen por conducto de sus representa~ 
respectivamente para la celebración del presente instrum to 
contractual, sin mediar vicio del consentimiento y manifiestan que t 
las comunicaciones que s& realicen entre ellas se dirigirán a os 
domiclllos indicados en las declaraciones 1.6 y 11.6 de este instrumento 
contractual. 

111.2. Conocen el alcance y contenido de este contrato, por lo que están 
de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
El objeto del presente contrato es la prestación de los servicios de Red 
Privada Virtual, que la •suprema Corte" contrata y el MPrestador de 

Seiviclos' presta, conforme lo slguie<i_ ~ 



PODER JUDIOAL DE LA FEDERA00N 
SUl'ICEMA co11n DE JUSTIC .... O( lA fUICJON 

CONTRATO SCJN/DGRM/DABl-100/12/201 i ...... A-O , 

Descripción general de los servicios 

UNINET, S.A. DE C.V. 

Partld111 Concepto 
VllJllflCllll Monto 
enmnn Incluye IEPS, no Incluye IVA 

única 
Se/Vicio do Red Privada 

36 
S2H,048,4BO.OO 

Virtual de la ·suprema corte• M.N. 

Los serv1c1os, dentro del proyecto dé Red Privada Virtual de ta 
"Suprema Corte", son: 

• Canales de Comunicación 
·• Datos 
• Telefonla 
• Red Inalámbrica 
• Videoconferencia 
• Canales de acceso a Internet para las Casas de la Cultura 

Jurídica 
• Centro de Operaciones de Red (NOC) 
• Centro de Operaciones de Seguridad (SOC) 

Cada uno de los servicios requeridos se, dividen en tres rubros o 
conceptos básicos, lo anterior con el fin de especificar los 
requerimientos puntuales de cada servicio: 

• Instalación 
• Operación y Monitoreo 
• Soporte 

Se requiere considerar los equipos necesarios para los servicios 
requeridos, en al menos dos puntos de consolidación de infraestru ra 
y servicios, para contar con un esquema de alta dlsponfbilfda , 1 
cuales son propiedad y responsabilidad del "Prestador de Servicio ". 

El "Prestador de Servicios" debe considerar que los sitios don se 
implementarán estos servicios, son descritos en el h.partado 1 del 
Anexo 2ª, "Requerimiento Técnico, de las bases la licitación pública 
nacional LPN/SCJN/OGRM-DABll011 /2017, debiendo garantizar los 
niveles de servicio solicitados por la "Suprema Corte". 

El Centro de Operaciones de Red deberá de contar con los recursos, 
herramientas y metodologlas de administración y gestión de forma 
centralizada. Los servicios requeridos en este concepto son: 

• Una Mesa de Servicios Operativos, que será la encargada de 
proporcionar el punto único de contacto para la atención de 
solicitudes y problemas en la operación de los Servicios. 
Además, se encargará operativamente de coordinar y dar 
seguimiento a los cambios de domicilio, nuevos nodos solicitados 
y la cancelación de los mismos. 

• Un servicio de Monitoreo Proacüvo, que recolectará los 
indicadores de la operación y niveles de servicios de los 

t·~·••u ~ 
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diferentes componentes de la Red, con la finalidad de verificar el 
cumplimiento del grado de servicios solicitado en el presente 
contrato, detectando y pennitiendo corregir en fonna anticipada 
problemas operativos. 

• Un servicio de análisis de redes, que realizará la recolección y 
posterior análisis del comportamiento del tráfico que circula por 
cada uno de los sitios de la Red, con la finalidad de realizar 
mejoras operativas. 

El Centro de Operaciones de Seguridad (SOC) deberá de contar con 
los recursos, herramientas y metodolog(as de administración y gestión 
de fonna centralizada y basados en el estándar de seguridad de la 
información ISO 27000. Los servicios requeridos en este concepto son: 

• El SOC del "Prestador de Servicios• se encargará del monitoreo, 
idenüficaclón, análisis, registro y resolución de cualquier 
incidente en materia de seguridad infonnática que pudieran 
suscitarse en el servicio de la Red Privada Virtual de la "Suprema 
Corte•. 

• El SOC del "Prestador de Servicios• deberá estar conformado 
por personal altamente capacitado en las distintas ramas de 
seguridad Informática, análisis forense, telecomunicaciones, 
auditoria informática, asl como atención·y respuesta a Incidentes. 

• El SOC del "Prestador de Servicios• deberá 'contar con las 
herramientas especializadas de hardware y software necesarias 
para atender cualquier Incidente de segurid!!d informática que 
pudiera suscitarse en el servicio de la Red Privada Virtual de la 
"Supremá Corte•, entre las cuales· se pueden mencionar las 
siguientes: correlaclonador de_ eventos, escáner para análisis de 
flujos de red, herramientas de análisis forense, herramie s 
para análisis de logs, herramientas para análisis de ma a 
etcétera. 

Todos. los equipos proporcionados para la prestación de los servicios 
deberán ser resguardados en un gabinete o rack provisto por el 
"Prestador de Servicios• en cada locación de la "Suprema Corte", 
mediante el cual solo personal autoñzado de la "Suprema Corte• y del 
"Prestador de Servicios" tendrán acceso. 

Se deberán considerar 3 cambios de domicilio, dentro de la misma 
ciudad, sin costo adicional para la "Suprema Corte•, que se· puedan 
aplicar en los sitios Tipo 3, 4, 5 y 6, durante la vigencia del presente 
contrato. 

Se deberán considerar 5 reubicaciones de servicios, incluyendo los 
enlaces dentro de los domicilios sin costo adicional para lá Suprema 
Corte", para todos los sitios, durante la vigencia de este contrato. 

Para la prestación de los servicios, objeto de este contrato, el 
"Prestador de Servicios" debe cumplir con las disposiciones y 
ordenamientos que resulten aplicables. 

f ""'''"'" ~~ 
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El material, bienes y/o equipo que conforman la infraestructura auxiliar 
para los serv1c1os, materia del presente instrumento contractual, deben 
ser nuevos y originales, de la(s) marca(s) ofertada(s) y entregarse en 
las condiciones necesarias que permitan su correcto funcionamiento y, 
además, deberá cumplir con la Ley Federal sobre Metrologla y 
Normalización, asr como con las demás disposiciones aplicables en la 
materia. 

Cualquier otra caracterfstica, términos o condiciones no especificados 
en esta cláusula se contiene en la propuesta técnica y económica 
presentada por el MPrestador de Servicios" el veintiuno de noviembre de 
dos mil diecisiete y en el ·Requerimiento Técnico", anexo a las bases de 
la licitación pública nacional LPN/SCJN/DGRM-DABl/011/2017, 
documentos que forman parte integrante del presente contrato como 
"Anexo Único". 

Para efectos del presente contrato, el ·Prestador de Servicios" se 
compromete a prestar los servicios de Red Privada Virtual a la 
·suprema Corte" y esta última a efectuar su pago. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
El monto del presente contrato es por $262,802,736.00 (doscientos 
sesenta y dos millones ochocientos dos mil setecientos treinta y 
seis pesos 001100 M.N.), más el Impuesto Especial Sobre Producción 
y Servicios, equivalente a $3,245,724.00 (tres millones doscientos 
cuarenta y cinco mil setecientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.); 
resultando un monto de $266,048,460.00 (doscientos sesenta y seis 
mlllones cuarenta y ocho mil cuatrocientos sesenta pesos 00/100 
M.N.), más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a 
$42,567;763.60 (cuarenta y dos millones quinientos sesenta y siete 
mil setecientos cincuenta y tres pesos 60/100 M.N.), resultando un 
monto total de $308,616,213.60 . (trescientos ocho millones 
seiscientos dieciséis mil doscientos tiece pesos 60/100 M.N.). 

El monto pactado en la presente cláusula incluye el Impuesto Es cia 
Sobre Producción y Servíclos, por consecuencia la ·suprema Co • 
reconocerá ningún cargo adicional por dicho concepto. Dicho to 
cubre el total de los servicios objeto del presente instrumento 
contractual, por lo cual, la •suprema Corte" no tiene obligación de cubrir 
monto adicional. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a mantener sin modificación los 
precios y condiciones de pago pactados en este instrumento contractual 
hasta la conclusión del mismo. 

TERCERA. CONDICIÓN DE LOS PRECIOS. 
"Las partes" convienen que los precios acordados se mantendrán finnes 
durante la vigencia del contrato. 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
La •suprema Corte" pagará, al "Prestador de Servicios", la cantidad 
senalada en la cláusula segunda el.el presente instrumento, mediante 36 
(treinta y seis) mensualidades vencidas cada una de ellas por la 
cantidad de $7,390,235.00 (siete millones trescientos noventa mil 
doscientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), la cual incluye el f Pw¡.a6do7A Q¿~ 
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Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; más el 16% del 
Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $1.,182,437.60 (un millón 
ciento ochenta y dos mil cuatrocientos treinta y siete pesos 60/100 
M.N.), resultando un monto total de $8,572,672.60 (ocho millones 
quinientos setenta y dos mll seiscientos setenta y dos pesos 
60/100 M.N.), de la siguiente manera: 

Los pagos se realizarán a mes vencido a los 15 (quince) días hábiles a 
partir de la presentación de los comprobantes fiscales digitales 
generados por intemet (CFDI), acompanados de la documentación que 
en Uneas posteriores se indica, en la Ventanilla Única de la Dirección 
General de Presupuesto y Contabllidad de la ·suprema Corte•, ubicada 
en calle Bollvar, número 30, planta baja, colonia Centro de la Ciudad de 
México, código postal 06000, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, en el siguiente horario: lunes y miércoles de 8:30 a 14:00 
horas. No se realizarán los pagos de los comprobantes fiscales digitales 
que amparen los servicios que no se hayan recibido en su totalidad y a 
entera satisfacción de la ·suprema Corte•. 

El "Prestador de Servicios" deberá acampanar la siguiente 
documentación: 

l. Carta membretada en la que se indiquen sus datos 
bancarios (original): 

a. Cuenta 
b. Clave bancaria estandarizada a 1 B posiciones (CLABE) 
c. Banco 
d. Sucursal 
e. Beneficiario 

11. Comprobante fiscal digital generado por intemet (CFDI) 
original a nombre de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con número de Registro Federal de 
Contribuyentes SCJ 950204 6P5, expedido por~ 
Secretarla de Hacienda y Cré<tito Público, que cumpla on 
los requisitos establecidos por la legislación fiscal vigen 
con el Impuesto al valor agregado desglosado y con 1 
datos senalados en las declaraciones 1.5 y 1.6 de este 
instrumento contractual. 

111. Copia del oficio de validación de los servicios, emitida por 
el •Administrador" del presente contrato. 

IV. Copia del contrato firmado por ·1as partes" (en el primer 
pago). 

V. Copla de la póliza de responsabilidad civil y de ta póliza de 
fianza de cumplimiento del presente instrumento 
contractual, con dictamen favorable de la Secretarla 
Jurldlca de la Presidencia de la •suprema Corte" (en el 
pñmer pago). 

VI. Anexar las validaciones del SAT. 
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VII. Enviar los archivos •.xml" a la dirección de correo 
electrónico dguillen@mail.scjn.gob.mx. 

Para la procedencia de los pagos mensuales, los servicios deberán 
haber sido recibidos en su totalidad y a entera satisfacción de la 
"Suprema Corte•, con base en la validación técnica del "Administrador9 
del contrato, y mediante el oficio emitido en ese sentido por éste. 

Los pagos que realice la "Suprema Corte" a favor del •prestador de 
Servicios", solo podrán realizarse mediante transferencia electrónica en 
la cuenta bancaria senalada en la declaración 11.7 de este instrumento 
contractual, la que podrá sustituirse mediante escrito original firmado 
por el apoderado general del "Prestador de Servicios•. 

"Las partes" convienen que la •suprema Corte" podrá, en cualquier 
momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al 
"Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla 
cualquiera de las oblfgaciones pactadas en el presente instrum!=lnto 
contractual. 

QUINTA. PLURIANUALIDAD. 
Toda vez que la presente contratación abarcará diversos ejercicios 
presupuestales, los pagos indicados en la cláusula cuarta de este 
instrumento contractual estarán condicionados a que la "Suprema 
Corte" cuente con los recursos presupuestales destinados para tales 
efectos para los años 2019, 2020 y 2021. 

En tal virtud, de conformidad con lo establecido en el articulo 50, 
fracción IV, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y en el articulo 35, tracción 11, inciso 4, del "Acuerdo 
General de Administraclón Vl/2008•, a continuación se desglosan los 
recursos presupuestales a cada ejercicio: 

it 
Total" (/< Gataconlllnlll LV.A. 

Afta llff. 11.H. 
(lnclUyl 11 IEPS) 

knpol19 • eie-' de /' 
mayo a cllderrin de $59, 121.880.00 $59, 121,890.00 ss.~59$1.ea 2222% 
21118 
1mpart1! a ejeftef de 

- • dldentln! da 32101 $88.682,820.00 188.1182.820.lXl S14,189.251.211 33.33% 
2019 
k1lpoll& a lljlllar de 

- • dlcleatn da saa.6a2.820.oo Slll.682.D>.00 $14, 119.251.211 ll.33% 
2020 

~ae)lrm"de S29,560.9CO.OO $2!1,5611,941).00 $4,729,750.40 11.11% enero ulri da 2021 

TOlll - SB.048,4611 oo S2&8,048,4IO.OO $42,$17,153.60 1GO'll. 

'loa montos pueden variar dependiendo da la fecha rul dal Inicio de loa aervtciol. . Q¿ 
SEXTA. VIGENCIA DEL CONTRATO (LUGAR Y DURACION DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS). 
El presente instrumento contractual tendrá una vigencia conforme lo 
siguiente: 

/ 
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Lugar de prestación de los servicios 
Las ubicaciones de los sitios en donde se prestarán los servicios, objeto 
del presente contrato, están referidas en el apartado 1 del Anexo 2A, 
ªRequeñmiento Técnico•, de las bases de la licitación pública nacional 
LPN/SCJN/DGRM-OABl/011/2017, conforme lo siguiente: 

SUl'lllw.C0111uKiusnc"'OEv.NACJOH Para la presente solución se han definido 6 tipificaciones de los sitios 
que integran la red de la •suprema Corte•, los cuales son: 

• Sitios Tipo 1: Son los inmuebles principales de la ·suprema 
Corte", donde se requiere una infraestructura de comunicaciones 
de alta disponibilidad y con un esquema redundante. 

• SiUos Tipo 2: Son aquellos donde se requiere una infraestructura 
de comunicaciones de alta disponibilidad con un esquema 
redundante, porque cuentan con un centro de datos de la 
·suprema Corte•. 

• Sitios Tipo 3: Son aquellos donde la conexión hacia este tipo de 
sitios será a través de un enlace ·único no redundante, para las 
Casas de la Cultura Jurrdlca. 

• Sitios Tipo 4: Son aquellos donde la conexión hacia este tipo de 
sitios será a través de un enlace único no redundante, para 
librerlas, almacén y SEDE Hlstóñca de la "Suprema Corte•. 

• Sitios Tipo 5: Son aquellos donde la conexión hacia este tipo de 
sitios, será a través de un enlace ímico no redundante, con 
capacidad de ancho de banda media. 

• Sitios Tipo 6: Son aquellos donde la conexión hacia este tipo de 
sitios, será a través de lJn enlace único no redundante, con 
capacidad de ancho de banda baja. 

Oescñpclón del servicio de RPV MPLS de acuerdo al sitio: 

El servicio de MPLS esté asociado al tipo de sitio 
anteriormente. 

Para los sitios Tipo 1 y Tipo 2. 

• Sitios: Sede •suprema Corte•, 16 de Septiembre y Casa de la 
Cultura Jurldica Guadalajara. 

• Sitios con un ancho de banda de 1Gbps. 
• El •prestador de Servicios• deberá considerar en su disel\o 

proporcionar el servicio mediante dos enlaces, un principal con 
capacidad de 1 Gbps y uno de respaldo con capacidad de 500 
Mbps, en modalidad activo-pasivo. 

• El enlace principal y el enlace de respaldo deberán ser 
proporcionados por rutas, centrales diferentes y equipo router 
(CPE) diferente. 

• El medio de acceso deberá ser en FO para et enlace principal. 
• Para este tipo de sitio se requiere una disponlbilfdad mlnlma 

de 99.99% 
• El perfil requerido de calidad de servicio para este tipo de sitios 

es el siguiente: 
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PORCENTAJES POR QoS 

Ubre 
1 

Institucionales Datos 
Video 

1 
Vai Crltlcos 

l 12.50% 1 12.50% 25.00% 25.00% 1 25.00% 

• El "Prestador de Servicios• deberá proporcionar un diagrama de 
conectividad donde se presente lo solicitado por cada sitio. 

Para los sitios tipo 3 

• Sitios : 44 Casas de la Cultura Jurldica 
• Sitios con un ancho de banda de 20 Mbps. 
• El medio de acceso deberá ser en FO. 
• Para este tipo de sitio se requiere una disponibilidad mlnima 

de 99.92% 
• El perfil requerido de calldad de servicio para este tipo de 

sitios es el siguiente: 

PORCENTAJES POR QoS 

Ubn1 l •nstttudonales 
Dato a 

1 
Video 

1 
V01. Crttlcoa 

-
12.50% 25.00% - .. ·--- 1 12.50% 25.00% 1 25.00% ------- --· i ---- --

Para los sitios tipo 4 

• Sitios: 3 Librarlas, 1 Almacén y SEDE Histórica. 
• Sitios con un ancho de banda de 1 O Mbps. 
• El medio de acceso deberá ser en FO. 
• Para este tipo de sitio se requiere una disponibilidad mlnima 

de 99.92% 
• El perfil requerido de calidad de servicio para este tipo de 

sitios es el siguiente: 

PORCENTAJES POR QoS 

Ubre Institucionales 1 Da toa Video 
1 

Voz Crftic:os 

12.50% 25.00% 12.50% 25.00% 1 25.00% 

Para los sitios tipo 5 
• Sitios: Sede Consejo de la Judicatura Federal y Revolución. 
• Sitios con un ancho de banda de 400 Mbps. 
• El medio de acceso deberá ser en FO 
• Para este tipo de sitio se requiere una disponibilidad mlnima 

de 99.92% 
• El perfil requerido de calidad de servicio para este tipo de 

sitios es el siguiente: 

... PORCENTAJES POR QoS 

libre l •nstKudorvtles Oi1to11 Crlllco• Video 1 Voz 

12.50% 
j 

25.00% 12.50% 2.5.00% 1 25.00% : --

¡ 

~oa ... A•iJ 
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Para los sitios tipo 6 
• Sitios: CENDI, Canal Judicial, CAJ Toluca y Tribunal 

Electoral. 
• Sitios con un ancho de banda de 100 Mbps. 
• El medio de acceso deberé ser en FO 
• Para este tipo de sitio se requiere una disponibilidad mlnima 

de 99.92% 
• El perfil requerido de calidad de servicio para este tipo de 

sitios es el siguiente: 

PORCENTAJES POR QoS 

Ubre ln1tltudonalea OalOI Crltlcoa Video Voz 

~-12._50_%_,____25_.00% ___ _[ 12.50% 25.00% 25.00% 

Para los puntos de consolidación de infraestructura y servicios, del 
prestador de los mismos 

• Sitios : Principal y Secundario 
• Sitios con un ancho de banda de 1Gbps. 
• El "Prestador de Servicios• deberá garantizar la 

disponibilidad de los servicios por redundancia en sitios. 
• El medio de acceso deberá ser en FO. 
• Para este tipo de sitio se requiere una dlsponibilldad mlnima 

de99.99% 
• El perfil requerido de calidad de servicio para este tipo de sitios 

es el siguiente: 

PORCENTAJES POR QoS 

Ubre Video Voz 

-~50% _1_:.~_.00% __ 12.~- ¡, 2s.OO'Ki _J_3~00% _ 

La interconexión de los edificios Sede-."Suprema Corte•, 16 
Septiembre, Revolución, Guadalajara, Canal Judicial y Sede CJ 
"Prestador de Servicios• debe~ entregar los servicios solicitados p 
interconectarlos con los equipos de seguridad perimetral existentes s 
cuales son administrados por el personal de la "Suprema Corte• o del 
Consejo de la Judicatura Federal, por lo que deberán proporcionar Codo 
el cableado certificado, en su caso FO con sus correspondientes 
GIBICS para su interconexión, conectorización, etiquetado y todo lo 
necesario para su funcionamiento, asf como sujetarse a las pollticas de 
seguridad informática de la ·u suprema Corte•. 

Plazo de implementación e inicio 
La Instalación de los servicios de Red Privada Virtual de la ·suprema 
Corte", debe ser a partir de la firma del presente instrumento 
contractual, deberán estar completamente ins1alados a más tardar el 
treinta y uno de maizo de dos mil dieciocho y comenzarán a partir de 
las 00:00 horas del primero de mayo de dos mil dieciocho. 

Plazo de prestación de los servicios 
El plazo de prestación de los servicios es de 36 (treinta y seis) meses y 
comenzarán a partir de las 00:00 horas del primero de mayo de dos mil 

. ~ ........... ~ 
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dieciocho. El "Prestador de Servicios" realizará la prestación de los 
servicios dentro del plazo señalado en el presente párrafo. 

El plazo de prestación de los servicios es obligatorio 'para el "Prestador 
de Servicios" y voluntario para la "Suprema Corte" y, vencidos estos, el 
"Prestador de Se1Vicios" no deberá prestar servicio alguno si no le ha 
sido comunicado por escrito que le sea diñgido por el "Administrador" 
del contrato, previa autorización del órgano competente de la "Suprema 
Corte". 

El plazo de entrega, pactado en el presente contrato, únicamente podrá 
ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación 
de la solícitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de entrega, 
por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la 
"Suprema Corte". 

En caso de que el inicio de los servicios, materia del presente 
instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la 
"Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito te señale 
el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 

SÉPTIMA. IMPUESTOS. 
"Las partes" convienen que cada una es exclusivamente responsable 
de dar cumplimiento, conforme la legislación aplicable, a sus 
respectivas obligaciones fiscales originadas con motivo de la 
celebración del presente contrato. 

OCTAVA. PAGOS EN EXCESO. 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de 
Servicios•. este deberá reintegrar las cañtidades pagadas en exceso 
más los interesés que se calcularán conforme la tasa establecida en la 
Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente a 
la fecha de pago, para los casos de prórroga·para el pago de créditos 
fiscales. 

Los cargos se~calcularán sobre las cantidades pagadas en exces 
cada caso, y se computarán por dlas calendario, desde la fech 
pago al •prestador de Servicios· , hasta la fecha que se p-.. ---~'" 
efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 

NOVENA. PROCESO DE RECEPCIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
El proceso de recepción y verificación de los servicios objeto del 
presente contrato debe realizarse bajo la estricta responsabilidad del 
"Administrador" de este contrato, de conformidad con las bases de la 
licitación pública nacional LPN/SCJNIDGRM-OABl/011/2017. 

DÉCIMA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES. 
La ·suprema Corte" permitirá al "Prestador de Servicios" el acceso 
necesaño al lugar en donde se prestarán los servicios, asf como en las 
ocasiones que la "Suprema Corte• lo sollcite, reconociendo el 
"Prestador de Servicios" la existencia de los métodos de control y 
seguridad que tiene la "Suprema Corte• y se compromete a acatarlos y 
respetarlos. ~ 

f~12M~ 
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DÉCIMA PRIMERA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
El •prestador de Servicios~ responderá por los· danos que se causen a 
la · suprema Corte" con motivo de la prestación de servicios o por 
defecto de la infraestructura auxiliar implementada, materia del presente 
contrato, por si o a través de su personal, aun cuando no exista 
negligencia. 

El "Prestador de Servicios'" deberá exhibir dentro de los diez dlas 
hábiles siguientes a la fecha en que se firme el contrato, a favor de la 
·suprema Corte•, póliza de seguro de responsabilidad civil por danos a 
ésta o a terceros durante el desempeno de sus funciones, que ampare 
el 20% del monto total contratado, sin Incluir impuestos, esto es, la 
cantidad de $52,560,547 .20 (cincuenta y dos millones quinientos 
sesenta mil quinientos cuarenta y siete pesos 201100 M.N.). 

La póliza de seguro que la aseguradora correspondiente emita al 
"Prestador de Servicios• contendrá como mlnimo las siguientes 
especificaciones: vigencia, nombres, domicllfos de los contratantes y 
firma de la empresa aseguradora, la designación de la cosa o de la 
persona asegurada, la naturaleza.. de los riesgos garantizados, el 
momento a partir del cual se garantiza el riesgo y la duración de esta 
garantla, el monto de la garantla y la cuota o prima d~I seguro en 
términos del artfculo 20 de la Ley sobre el Contrato de Seguro; y, que 
en términos de la fracción VI del articulo 27 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, garantiza el pago de la Indemnización que el 
asegurado deba a un tercero a consecuencia de un hecho que cause 
un dano previsto en el contrato de seguro o a la "Suprema Corte• por si, 
o a través de su personal contratado o subcontratado. 

La presentación de esta póftza no exime al •Prestador de Servicios• de 
cubrir aquellos dal'los causados a la •suprema Corte• y/o a terceros en 
sus "bienes o personas, cuyo costo sobrepase el monto asegurado y, en 
ningún momento constituirán un llmlte de responsabllidad. 

DÉCIMA SEGUNDA. GARANTfA DE CUMPLIMIENTO. 
Para garantlzar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de 1 s 
obligaciones que el •prestador de Servicios• asume con la celebra · n 
del presente contrato, asl como para el pago de las penas estipulada 
posibles pagos en exceso con los Intereses correspondientes, se obll a 
a otorgar fianza de compaf\la legalmente autorizada, por el equivalente 
al 10% del monto total del mismo, sin Incluir los impuestos aplicables, 
esto es, por la cantidad de $26,280,273.60 (veintiséis millones 
doscientos ochenta mil doscientos setenta y tres pesos 60/100 
M.N.), y hasta 20% más, en el supuesto de que por algún motivo 
deba incrementarse la cantidad de los servicios contratados o el plazo 
del contrato. 

La presente garantia deberá contratarse de modo que esté vigente 
hasta que Jos servicios, materia del contrato de referencia, liayan sido 
recibidos en su totalidad y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Dicha fianza solo podrá ser cancelada con el consentimiento expreso y 
por escrito de la · suprema Corte". 

l. En ta póliza de fianza que se expida por institución autorizada, deberá 
constar la siguiente leyendat::1' ~ 

. 1-13Mw \1 \f 
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"-Nombre de la afianzadora- en ejercicio de la autorización que le fue 
concedida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de 
conformidad con lo dispuesto en la ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, se constituye ante la Suprema Corte de Justicia de la 

PODBUUOICIALDELAFEDEll1a)N Nación, en fiadora hasta por la cantidad de $261280,273.60 (veintiséis 
SU1110Meo11ttollUSllC1AooEv.H.t.OOH millones doscientos ochenta mil doscientos setenta y tres pesos 

601100 M.N.), y hasta un 20% más en el supuesto de que por algún 
motivo deba Incrementarse la cantidad de los servicios contratados o el 
plazo del contrato, para garantizar, por parte de UNINET. S.A. DE C.V.1 

con domicilio en Avenida Insurgentes Sur, número 3500, colonia Pena 
Pobre, delegación Tlalpan, código postal 14060, Ciudad de México, el 
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su 
cargo, derivadas del contrato número SCJN/DGRMIDABl-100/1212017, 
celebrado entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y UNINET, 
S.A. DE C.V., con un monto contratado que asciende a la cantidad de 
$262,802,736.00 (doscientos sesenta y dos mlllones ochocientos 
dos mil setecientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.), más los 
impuestos aplicables. 

la afianzadora expresamente declara que: 

- La presente fianza se expide de conformidad con lo establecido en el 
•Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de 
septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, porel qlJB se regulan los 
procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación 
de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 
este Tribunal" y en el contrato número SCJNJDGRM/DABl-100112/2017, 
celebrado entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y UNINET, 
S.A. DE c.v., con el objeto de garantizar el fiel y exacto cumplimiento 
de todas y cada una de las obllgaciones a cargo de UNINET, S.A. DE 
C.V., relativo a la prestación de los servicios de Red Privada Virtual, con 
un monto contratado por la cantidad de $262,802,736.00 (doscientos 
sesenta y dos millones ochocientos dos mll setecientos treinta y 
seis pesos 00/100 M.N.), más los Impuestos aplicables. 

- La fianza se otorga atendiendo a las cláusulas contenidas e 
contrato número SCJN/DGRM/DABl-100/12/2017. 

- La presente fianza tendrá vigencia desde la fecha de su expedición y 
hasta que los servicios, materia del contrato de referencia, hayan sido 
recibidos en su totalidad y a entera satisfacción de fa Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; solo podrá ser cancelada con el consentimiento 
previo, expreso y por escrito de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

- De existir recursos legales o juicios relacionados con el contrato 
número SCJNIDGRM/DABl-100/1212017, la fianza otorgada por 
UNINET, S.A. DE C.V., tendré plena vigencia durante fa substanciación 
y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente. 

- La afianzadora acepta someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la 
efectividad de la fianza, aun para el caso de que procediera el cobro de 

; -··"" ~4: 
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intereses con motivo del pago extemporáneo del importe de la fianza 
requerida. 

- La fianza garantiza el cumplimiento total de lo contratado, aun cuando 
exista subcontrataci6n con autorización expresa de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

- En caso de incumpllmlento contractual de UNINET, S.A. DE C.V., la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o la T.esorerla de la Federación 
podrán reclamar el pago de la cantidad establecida en la presente 
póliza de fianza, confonne a los procedimientos sel'ialados en los 
articulas 279 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

- La presente fianza podrá ser liberada a UNINET, S.A. DE C.V., 
siempre y cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación emita su 
consentimiento por escrito en el que conste el cumplimiento del 
contrato. 

- La presente fianza garantizará la obligación principal del contrato 
debiendo cubrir el importe correspondiente a la obligación principal, asl 
como el pago de penas convencionales a que se haga acreedor 
UNINET, S.A. DE C.V., pagos en exceso y los intereses que 
correspondan por los mismos. Tratándose de prórrogas en el plazo de 
ejecución pactadas en algún Instrumento de la misma naturaleza del 
contrato original, la presente fianza quedará vigente por. un plazo igual 
al acordado en el convenio modificatorio que, en su caso, llegare a 
suscribirse, o el que corresponda al plazo de atraso. De existir 
Incremento en el monto o plazo de ejecución, la fianza cubrirá hasta un 
20% adicional al originalmente pactado. 

- Para la Interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en 
el presente contrato de fianza, asl como en caso de controversia, 
siempre que una de las partes en contienda· sea la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la Institución de fianzas se somete expresamente 
a las decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, órgano competente para Interpretar y hacer cumplir lo 
pactadp en este contrato, en términos de lo dispuesto en el articulo 1, 
fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa ón 
renunciando en fonna expresa a cualquier otro fuero que, en razón 
domicilio que tenga o llegare a tener." 

11. ulas partes" convienen que la fianza deberá ser presentada dentro 
de los diez dlas hábiles siguientes a la fecha en que se firme el 
contrato, en caso de que transcurrido el plazo set\alado no se hubiere 
presentado la fianza en la fonna y términos pactados, la "Suprema 
Corte" podrá rescindir el presente contrato. 

El "Prestador de Servicios•, por medio de este instrumento renuncia 
expresamente al derecho de compensación que pudiera hacer valer en 
contra de la YSuprema Corte", dando con esta renuncia cumplimiento a 
lo que se establece en el párrafo último del articulo 289 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. ~ 

{ ..... 15 .... 4< 
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"Las partesn convienen que la presente garantla será exigible cuando el 
"Prestador de SeJViciosn incumpla cualesquiera de las cláusulas 
previstas en el presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. PENA CONVENCIONAL. 
En caso de incumplimiento en cualquiera de las obligaciones 
establecidas en este contrato, la "Suprema Corte" aplicará al "Prestador 
de Servicios", en forma proporcional, una pena convencional hasta por 
un 10% (diez por ciento) del monto que corresponda al valor de los 
seJVicios, sin incluir impuestos, que no se hayan entregado, o bien, no 
se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte". 

En caso de incumplimiento en el plazo de entrega a cargo del 
•prestador de Serviciosn, se aplicará una pena convencional por los 
atrasos que le sean imputables en la entrega del sitio, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 10 al millar por cada dla natural de 
retraso, por el valor anual del sitio, pena que no podrá exceder del 10% 
(diez por ciento) del monto total (36 meses) del sitio, sin incluir IVA. 

Fórmula de cálculo: 

10 
p = D 

1000 

Donde: 

P = Penalización 
D = Olas de Retraso 
VA= Valor Anual del Sitio 

VA 

Penalizaciones o deducciones durante la operación de la solución, se 
basarán en las siguientes condiciones: 

Las deducciones por incumplimiento en los niveles de servicio se 
aplicarán por desviaciones en la métrica de la disponibilidad estab · 
en la tabla de "Niveles de servicio para los servicios solicitados d 
anexo técnico. 

El monto de la deducción se calculará previa junta de concillaci6n con 
el personal que el "Prestador de Servicios" designe, la cual se 
efectuará invariablemente durante Jos pñmeros 8 dlas hábiles 
posteriores a la prestación del servicio. 

Las deducciones empezarán aplicarse una vez que la duración de un 
evento de falla agote el tiempo pennitido por el nivel de disponibilidad 
contratado de acuerdo a la tabla de "Niveles de servicios para los 
servicios solicitados" del anexo técnico. 
Método de cálculo de deducciones: 

Las deducciones se acumularán por unidad de tiempo de 
indisponibilidad. rl 

1 La unidad de tiempo será de un (1) minuto. ~ 

f .... ~.~ 
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los minutos serán acumulativos, el total se dividirá entre un millar y se 
multiplicará por el 10% del monto mensual del servicio correspondiente 
al sitio afectado, con lo que se obtendrá el monto de penalización. 
En caso de falla del enlace, se penalizarán todos los servicios del sitio. 
El monto no podrá ser mayor a la renta mensual del sitio. 

SU11UMAco1111DENST1C~oELAH.AOOH Fórmula de cálculo; 

tm 
p = (0.10VM) 

1000 

Donde: 

P = Penalización 
tm= Tiempo en minutos de la falla 
VM = Valor Mensual 

El "Prestador de Servicios•, responsable del incumplimiento, se hará 
acreedor a las sanciones previstas en los párrafos anteriores, con 
independencia de que se haga efectiva la garantla otorgada. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por 
parte de la •suprema Corte• al "Prestador de Servicios• o, de ser 
necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte•. 

DÉCIMA CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL 
El "Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el 
caso de que al prestar los servicios, materia del presente contrato, 
infrinja derechos de propiedad Intelectual, asl como respecto a su 
origen licito y por lo tanto libera a la "Suprema Corte• de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal o de cualquiera otra 
lndole. 

DÉCIMA QUINTA. SUBCONTRATACIÓN. 
La "Suprema Corte" manifiesta que, de ser necesaria, únicamente 
aceptará la subcontrataci6n que realice el 11Prestador de Servicios" n 
la previa autorización por escrito del Comité de Adquisicione y 
Servicios, Obras y Oeslncorporaciones, respecto de los servicios 
enlace, misma que no podrá exceder del 30% (treinta por ciento) cel 
valor total del presente contrato. 

Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación. 
el acto por el cual el "Prestador de Servicios• encomienda a otra 
persona, flslca o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del 
contrato. 

DÉCIMA SEXTA. INTRANSMISIBILIDAD DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. 
El •Prestador de Servicios• no podrá ceder, gravar, transferir o afectar, 
bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsiea 
o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, 
con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y 
expresa de la •suprema Corte•. ~ 

. f ·~"·"4-' y ~ 1 
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DÉCIMA SÉPTIMA. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
"Las partes" aceptan que la ·suprema Corte" podrá rescindir de manera 
unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en 
caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de 
las obligaciones que asume en el presente contrato por causas que le 

PODER JUDIOAL DE lA FEDERACON sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga 
su~ coan DE Nmc1o1i DE LA MOOH estallada, concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito 
las causas respectivas al "Prestador de Servicios• en el domicilio 
señalado en la declaración 11.6 de este instrumento contractual, con 
quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de 15 (quince) dlas 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga y anexe los 
documentos que estime convenientes y, vencido este plazo, con su 
respuesta o sin ella, el órgano competente de la "Suprema Corte" 
resolverá sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al 
"Prestador de Servicios· en su domicilio sei'lalado en la declaración 11.6 
del presente instrumento contractual, con quien en el acto se encuentre. 

Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
siguientes: 

1. SI el "Prestador de Servicios" no exhibe las garanllas de 
cumplimiento y de responsabilidad civil con terceros, señaladas en 
el presente instrumento, en el plazo establecido. 

2. Si el "Prestador de Servicios• suspende la prestacíón de los 
servicios objeto del presente contrato. 

3. Si el •Prestador de Servicios.• incurre en falsedad total o parcial 
respecto de ' la información proporcionada para- la celebración del 
presente contrato. 

4. En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de 
Serviciosn a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 

En los supuestos a que se refiere esta cláusula, "las partes~ convle 
que la "Suprema Corte" podrá descontarle al "Prestador de Serv· íos 
del monto pendiente por pagar, la pena convencional decretada r 
"Suprema. Corte" a que se refiere la cláusula décima tercera el 
presente instrumento contractual, considerando las causas que yan 
motivado la rescisión, o bien, en caso de que ya no existan montos 
pendientes de pago, el "Prestador de Servicios" se compromete a 
ingresar el monto de la pena convencional a la Tesorerla de la 
"Suprema Corte"; ello, independientemente de que haga efectiva la 
garantla de cumplimiento establecida en este contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPUESTOS DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO, DIVERSOS A LA RESCISIÓN. 
El presente contrato podrá darse por terminado, además de los 
supuestos de rescisión a que se refiere la cláusula décim~ séptima de 
este instrumento contractual, al cumplimentarse su objeto; o bien, de 
manera anticipada, cuando exislan causas juslñocadas. en ténninos e 

f~iMtlAN~ /' 
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lo previsto en los articulas 148, 149, 150, y 151 del "Acuerdo General 
de Administración Vl/2008". 

DÉCIMA NOVENA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 
Mlas partes" acuerdan que, la •suprema Corte• podrá, en cualquier 
momento, suspender temporaknente, en todo o en parte, el objeto 
materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 
su terminación definitiva y; por tanto, el presente contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas 
las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de 
suspensión se regirá por lo dispuesto en el artlculo 145 del ªAcuerdo 
General de Administración Vl/2008•. 

VIGÉSIMA. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 
"Las partes· convienen que cualquier modificación al presente 
Instrumento contractual procederá por acuerdo de · ras partes", previa 
aprobación de los órganos competentes de la "Suprema Corte", de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 143 del "Acuerdo Gei:ieral 
de Administración Vl/2008". 

VIGÉSIMA PRIMERA. ADMIN.ISTRAOORES DEL CONTRATO. 
La "Suprema Corte• designa al Subdirector de Comunicaciones Lógicas 
y al Subdirector de Seguridad Informática, este último en cuanto a los 
Servicios de- Seguridad Informática y Centro de Operaciones de 
Seguridad SOC, adscritos a la Dirección General de Tecnologlas de la 
Información de la "Suprema Corte•, como •Administradores• del presente 
contrato, quienes supervisarán su estricto cumplimiento, en 
consecuencia, deben revisar e inspeccionar las actividades que 
desempeñe el "Prestador de Servicios", asf como girar las Instrucciones 
que consideren oportunas y verificar· que la prestación· de los servicios 
cumpla con las especificaciones senaladas en el presente contrato. 

Asimismo, el Director General de Tecnologlas de la Información de la 
"Suprema Corte• puede sustituir a los •Administradores• de este 
contrato, lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios•. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. 
Todas las personas que Intervengan para la realización del objeto e 
este contrato, serán trabajadores del "Prestador de Servicios", p lo 
que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y 
·suprema Corte•. Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" 
cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones 
establecen las disposiciones que regulan SAR, INFONAVIT, JMSS y las 
contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá a 
todas las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que 
los trabajadores del "Prestador de Servicios· presenten en su contra o 
de la "Suprema Corte•, en relación con el objeto del presente contrato. 
El gasto que Implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a 
cargo del "Prestador de Servicios", el que será el único responsable de 
las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 

La "Suprema Corte• estará facul~ada para requerir al "Prestador de 
Servicios• los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, 
asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFON'\'{IT · 

e IMSS. ~ / \J~ f •"In• .... 'IA G\!c¡s . / 
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En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de 
Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación 
administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte•, el "Prestador de 
Servicios" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte• con motivo de las demandas instauradas por concepto 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás 
su1111w.co11noEMnc11oou ... ~ inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no 

existe relación laboral alguna con los mismos, y deslindar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

"Las partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se 
llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte• de los 
comprobantes fiscales digitales (CFOI) que se encuentren pendientes 
de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran 
ejercer. 

VIGÉSIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD, FOMENTO A LA 
TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS. PERSONALES. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en 
general la información que se. encuentre en el lugar de su ejecución o 
que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios• para cumplir con 
el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte•, 
por lo que el "Prestador de Servicios• se obllga a devolver a la 
"Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado para la 
prestación de los secvlcios objeto de este instrumento contractual, asl 
como el material que llegue a realizar. 

"Las partes" astan de acuerdo en que el presente instrumento 
contractual constituye información pública en términos de lo dispuesto 
en los artículos 1, 70, 11ry·11e de la Ley General cte9 ransparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que los gobernados podrán 
realizar su consulta. 

De confonnidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo 
General de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y P.rotección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve de julio de dos ·1 
ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ám to 
de este Alto Tribunal los derechos de acceso a la infonnación, a 1 
privacidad y a la protección de datos personales garantizados e 1 
articulo 6° Constitucional, el "Prestador de Secviclos" se obliga a 
guardar secreto y a no divulgar por medio de publicaciones, 
conferencias, informes o cualquier otro medio de comunicación, aun 
electrónico, los datos personales a que tenga acceso con motivo de la 
documentación que maneje o conozca en relación con el objeto del 
presente contrato. 

En caso de incumplimiento, la "Suprema Corte• podrá exigir el pago 
correspondiente al 30% del monto total de este instrumento, por 
concepto de indemnización. 

VIGÉSIMA CUARTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se 
rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Me~canos, el ·~uerdof ·:~:,. 4?uación Vl/2006l7 
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Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, y en lo no previsto en estos por el 
Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Procedimiento Administrativo, en lo conducente. 
SUl'MtM COllH Dl NSTIC .... DE V. HACIOtf 

VIGÉSIMA QUINTA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRA TO. 
•Las partes" convienen que el presente acuerdo de voluntades es 
pactado con fundamento en los arttculos 1794 y 1796 del Código Civil 
Federal vigente, por lo que, el plazo para la prestación dt;l los servicios, 
objeto de este contrato, debe cumplirse en términos de lo pactado en la 
cláusula sexta del presente contrato, con independencia de que, debido 
a los trámites y gestiones internas, el contrato se formalice (por escrito) 
en fecha posterior. 

VIGÉSIMA SEXTA. PREVALENCIA DE BASES DE LA LICITACIÓN. 
•Las partes" aceptan que, en caso de que se actualice alguna 
discrepancia u omisión entre las bases de la licitación pública nacional 
LPN/SCJN/OGRM-DABl/011/2017 y el presente contrato, prevalecerá 
lo estipulado en aquellas sobre el presente Instrumento contractual. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato, asl como en caso de controversia, •1as partes· se 
someten expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la. Nación, órgano competente para 
interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo, renunciando en 
fonna· expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o 
vecindad, tengan o llegaren a tener, en ténninos de lo dispuesto en el 
articulo ~ 1, fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

VIGÉSIMA OCTAVA. ANEXO UNICO. . 
Fonna parte Integrante del presente contrato el siguiente anexo: ~ 
"Anexo Único., Propuesta técnica económica presentada por el 
ªPrestador de servicios· el veintiuno de noviembre de dos mil dlecisieve 
y el requerimiento técnico anexo a las bases de la Hcitación pública 
nacional LPN/SCJN/DGRM·DABl/011/2017. 

Leido y entendido el alcance del presente contrato, ªlas partes" lo 
firman de conformidad por · licado en la Ciudad de México, el treinta 
de enero de dos mil d. o. 
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LIC. EN 
HIDAL 

DIRECTO GENERAL DEL 
TECNOl!OG(AS DE LA 

INFORMACIÓN 

ei.~.a et 
ING.Lüís NGEL 
CORRO AJUNGO 

SUBDIRECTOR DE 
COMUNICACIONES LÓGICAS 

ADSCRITO A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

TECNOLOG(AS DE LA 
INFORMACIÓN 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 

(AVALA QUE LOS ALCANCES DE 
LOS SERVICIOS CONTRATADOS 
SON PRECISAMENTE LOS QUE 

DARÁN SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE RED PRIVADA VIRTUAL SCJN/DGRM/DABl-
100/1212017, CELEBRADO POR tA SUPREMA CORTE DE JUSTICr 
DE LA NACIÓN Y UNINET, S.A DE C.V. \,?"' 

PAglna22da 24 ~ • 
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___ '3#----
MTRO. JOS E E DU AR DO 

GIRÓN CAMACHO 
SUBDIRECTOR DE 

SEGURIDAD INFORMÁTICA 
ADSCRITO A LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACIÓN 
ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO 
(AVALA QUE LOS ALCANCES DE 
LOS SERVICIOS CONTRATADOS 
SON PRECISAMENTE LOS QUE 

DARAN SATISFACCION A SU 
REQUERIMIENTO) 

~=·MJDASl-100/12l2017 

V~™ 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE REO PRIVADA VIRTUAL SCJNJOGRM/DABl-
100/1212017, CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTl'fA 
DE LA NACIÓN Y UNINET, S.A DE C.V. ~y 

_ ....... y 
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CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DABl-024/05/2018 

"Anexo 2" 

Copia simple de la propuesta del "Prestador de Servicios" presentada 
por escritos VGLJ/001 c/2018 y VGLJ/001 d/2018 del doce de abril y 

seis de agosto ambos de dos mil dieciocho, respectivamente. 

1 L 

,O•MA A • !\~ 

?\ \¡ 
ESTA FOJA FORMA PARTE DEL PRIMER CONVENIO MODIFICA1iORIO 
SCJN/OGRM/DABl-024/05/2018, AL CONTRATO SCJN/DGRM/DABl-100/12/2017\ DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RED PRIVADA VIRTUAL, CELEBRADO POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y UNINET, S.A. DE C.V. 

Página 10de11 / 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
OFICIALIA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE BIENES INFORMÁTICOS, 
COMUNICACIONES Y MATERIAL BIBLIOHEMEROGRÁFICO 

VGU/001 c/2018 
At'n. Lic. Sylvia Narro Robles 

Directora 

Presente 

Estimada Lic. Narro, me permito presentarle la siguiente cotización, en respuesta a su 
amable solicitud: 

S•Mcfe.•8'1MC9 --111 .a.u 111 '~ 
.,., ___ ,,,, ..... 

..,...._ 
~ ... 1 ,._A ..... "*'9clela .. Pnele• 

,,.._ , .... l'dcl9dll 
,,. ... _ 
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., ..... , .... 

11,mo,uao 111 SllOll S·OT,000.111 112.51000 SGl,SIOCXI 11•toua 
j:-...C.CP 1111110,-d .. ...,_.., . ....._ -.cw.. .. -
~ ... --... .... -. .... -z.~,- ., ...... ..._ 
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Interfase.- Conector Óptico SC (el equipo que entrega Telmex t1ene conector ópt1co SC, el 
cliente debe tener un router ó un Switch para recibir el enface ya que se entrega en capa 2 
de OSI). Para velocidades por debajo de 100Mbps la interfase es RJ45. 

Servicio sujeto a la existencia de facilidades en el sitio exacto donde se requiere. 

Tiempo de Instalación: 5 dfas derivado de las instalaciones previas para la RPV. 

Condiciones de la Propuesta Económica: 

La vigencia de los precios propuestos será por 60 dfas hábiles. 

Forma de pago: Se realizarán 36 pagos a mensualidades vencidas, previa verificación y 
validación por parte da la Dirección General de Tecnologfas de la Información, de que los 
servicios se recibieron conforme lo solicitado, todos los pagos se efectuarán a los 15 dfas 
hábiles a partir de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
correspondiente en ventanilla única de la D1recclón General de Presupuesto y Contabilidad 

Descuento sujeto a periodo de contratación de 36 meses asf como integración al proyecto 
de RPV recientemente adjudicado, con lo que se puede acceder a precios equiparables de 
dicho proyecto. 

La presente propuesta es de acuerdo a los requerimientos técnicos solicitados por el 
Tribunal, y los precios Indicados son en Moneda Nacional, no Incluyen el IVA ni cualquier 
otro Impuesto conforme a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, que 
correspondan, ya sea que se causan en el ámbito federal, estatal ó municipal. 

Los pagos serán mensuales, en moneda nacional. 

Sin otro particular quedo a sus órdenes para cualquier comentario o aclaración al respecto. 

c.o.p 
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México D.F., 06 de Agosto del 2018 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
OFICIALIA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE BIENES INFORMÁTICOS, 
COMUNICACIONES Y MATERIAL BIBLIOHEMEROGRÁFICO 

VGLJ/001 d/2018 
Af n. Lic. Sylvia Narro Robles 

Directora 

Presente 

Estimada Lic. Narro, en alcance a nuestra propuesta VGLJ/001c/2018 (anexa), me permito 
desglosar el IEPS: 
- --- - Servido.· Enlace Ethem•t ILAN to LANI 

Renta Men•al Por38 me•• 

Punta A PunmB Ancho de Banda Precio con Precio con Precio con Precio con 
dHCUento IEPS deecuento deecuento 1••• IEPS desuento 

1a1n tel'a1 (ConllPSl IEl'•I (Con llPSI 
República del S•hedor Pino Su6111z número 2. 
número 56, Cotonla Cen1ro Colonia Centro Hlal6nco. 

400 Mbps (enlace 
Hlal6rtco, Deleg•dón Delegad6n Cueuht6moc:. $192,333.98 $5,770.02 5198,104.00 $8,924,023.30 $207,720.70 $7.131,744.00 
Cuauht6moc:.C.P.06010. C.P. Oll080, Ciudad da pitmallo) 

Ciudad de W•co. M6•co. 
República del S•l1oedor Pino Sutreznümero 2, 
número 58, Colonia Centro Colonl• Cenlro Hl116rlco, 400 Mbps (enlace 
Hlsl6nco, Deleo•don Delegación Cuauhl6moc:. secundarlo por otra $192,333.98 ss.no.02 S198, 104.00 $8,924,023.30 $207,720.70 $7, 131,744.00 
Cuauhl6moc:. C.P. 06010, C.P. 06060, Ciudad da cerrtlllf) 
Ciudad da WJico. W•co. 

1 

1 

l 
Subtotalas $384,667.98 $11,540.04 5396.208.00 $13,848,048.60 $415,441 .40 $14,263,488.00 

L --
- J IVA $63 393.29 

1 
IVA --- - Total $459.601.28 Total - -

Sin otro particular quedo a sus órdenes para cualquier comentario o aclaración al respecto. 

c.c.p 
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Gulllenno Ellzalde Garcla 
Mercado Empresaria! 

Tel'fonoa de México, S.A.B. de C.V. 
Tel. 55 5328 8767 • Cel. 04455 4039 0312 

qellzald@tefmeK.com 
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PODER JUDKIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUl'llEMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION 

CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DABl-024/05/2018 ,
09 

.... .-.s~ 

"Anexo 3" 

Copia simple de los términos de referencia contenidos en el oficio 
DGTl/DT-724-2018 del seis de abril de dos mil dieciocho 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO 
SCJN/DGRM/DABl-024/05/2018, AL CONTRATO SCJN/DGRM/DABl-100/12/2017 DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RED PRIVADA VIRTUAL, CELEBRADO POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y UNINET, S.A. DE C.V. 
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OIRECCIÓN OEAOQUISICIOO' 

MTRA. CLAUDIA CRISTINA CAMERAS SELVAS 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALE 
DE ESTE ALTO TRIBUNAL 

DE SIENES ll:FQRMATICOS, COMUNICACIONES 
Y t/.ATEñW. e!BUOHEMEAOORAFJCO 

1 6 ABR 2018 
PRESENTE RECIBIDO 

En alcance a mi similar DGTI/CA-3051-2017, de echa e e em re e 2017, 
referente a la Contratación de "Servicio de Enlaces Punto a Punto para la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación", al respecto me permito solicitar atentamente se 
realicen 1a gestiones necesarias para adicionar los dos enlaces solicitados, en el 
contrato SCJN/DGRM/DABI-100/12/2017, celebrado con la empresa UNINET, S.A. 
DE C.V., con las características de los Sitios Tipo 5, las cuales se describen a 
continuación: 

ENLACES PUNTO A PUNTO 
CANTIDAD 

1 

DESCRIPOON 

enlace de c:omunlcaclones punto a punto de 400 Mbps. 

r ~'l~Q~ r - Ubicación!' -oc CI 

L. ~· ·- --- -
2 A 

República del Salvador número 56, Colonla Centro Histórico, 
Delegaclán cuauhtimoc, C.P. 06010, Ciudad de México. 

B Pino Suárez número 2, Colonia Centra Histórico, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06060, Ciudad de México. 

• ESPECIFJCACIONES TECNICAS 
• REP. DEL SALVADOR 56 - PINO SUÁREZ 2 

• Enlace de fibra óptica que permita e! envio de sei'lales en forma bldlrea:lonal (Video y/o Audio) • 
• El ancho de banda de 400 Mbps deberá ser permanente, v se considera como velocldad real de 

transferencia de Información. El enlace debe ser slméb'lco. 

• El servicio se deberá proveer a través de un canal dedicado, slncrono y exclusivo para tránco del 
canal Judldal. 

• Medio de transporte del servido: El servicio se deberá proporcionar a través de ftbra óptica, la 
cual deberá lleger hasta los equipos del Canal Judfdal, de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

• Interface de entrega del servido: Un mlnlmo de una Interface Ethernet sei'lallzada 10/100/1000 • 
1 • Horario de operación: 7 x 24 x 365. 

• l!I enlace principal y el enlace secundario (redundante) deberán ser proporcionadas por rutas 
dWe«ntes. El """""'°"de serv- debed ..... .....,., un diagrama do e-Id•/! se 
presente lo solicitado por cada enlace. /!1 

• DlsponlbUldad mfnlma de 99.99% para los des enlaces en conjunto. ~ 

. 1 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMAOÓN 
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De acuerdo a la propuesta económica, el costo de los servictos por 36 meses 
para los sitios tipo 5 es de $8,272,823.04 (OCHO MILLONES DOSCIENTOS 
SENTENTA Y DOS MIL OCHOCENTOS VEINTITRES PESOS 04/100 M.N.), por lo 
tanto el monto para los dos enlaces solicitados haciende a $16,545,646.08 
(OIECISEIS MILLONES, QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 08/100 M.N.), IVA Incluido. 

El responsable para cualquier asunto relacionado con este requerimJento es 
el Ing. Luis Ángel Corro Ajungo, quien se encuentra disponible en la extensión 1627 
de esta Dirección General. 

Sin otro particular, le envio un cordial saludo. 

C.c.p. Mtra. Xel-Ha Cortés Elguea.- Coordfnadora Administrativa de la Direcdón General de Tecnologfas de la Inri madón 
_'R. de este Alto Tr1bunal.· Para su conocimiento. 

~r Salida: 783 




